
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 065 

PROCESO: V.S. Custodia y Cuidado Personal, Regulación de 

                 Visitas y Fijación de Alimentos  

DEMANDANTE: Jhon Fredy Giraldo Henao  

DEMANDADO: Yeicy Viviana Romero Hurtado 

RADICACIÓN: 17174318400120220003400 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná-Caldas, veinte (20) de febrero de 

dos mil veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez informando que 

obra dentro del expediente constancia de envío y recibido de la notificación 

del demandado en la que se adjuntó copia de la demanda, los anexos y el 

auto admisorio, los cuales fueron debidamente recibidos el día 19 de octubre 

de 2022. 

Notificación Personal: octubre 24 de 2022.  

Corren Términos: octubre 25, 26, 27, 28, 31, noviembre 1, 2, 3, 4 y 8 de 

2022.  

Inhábiles: octubre 29 y 30, noviembre 5, 6 y 7 de 2022.       

 

De igual manera informo que el término de traslado de la demanda se 

encuentra surtido y la parte demandada no hizo ningún pronunciamiento. 

Sírvase proveer. 

 

 
MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná - Caldas, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro 

del presente proceso V.S CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

iniciado por el señor JHON FREDY GIRALDO HENAO, en 

representación de la menor SAMANTA GIRALDO ROMERO, en 

contra de la señora YEICY VIVIANA ROMERO HURTADO, por 

encontrarse cumplidos los presupuestos del artículo 392 del Código 

General del Proceso, se dispone FIJAR como fecha para la 

celebración de la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 

del C.G.P. el día VIERNES CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS 9:00 A.M. 

 
En el mismo orden, y atendiendo a lo dispuesto en el parágrafo único 

del artículo 372 ya citado, se procede al decreto de pruebas, así:



POR LA PARTE DEMANDANTE  

DOCUMENTALES: 

• Registro Civil de Nacimiento de la menor Samanta Giraldo 

Romero.  

• Certificado laboral del señor Jhon Fredy Giraldo Henao 

expedido por Contactamos S.A.S. 

• Constancia de estudio de la menor Samanta Giraldo Romero. 

• Constancia de afiliación grupo familiar del señor Jhon Fredy 

Giraldo Henao expedido por Salud Total Eps S.A. 

•  

TESTIMONIALES 

• EDUARDO ANTONIO GUTIÉRREZ LÓPEZ 

• DEICY MARIELA HURTADO LÓPEZ 

• ARACELLY HURTADO LÓPEZ 

• MANUELITA GIRALDO ROMERO  

 
POR LA PARTE DEMANDADA 

 

 

No contestó la demanda.  

 

DE OFICIO 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberán absolver los 

señores JHON FREDY GIRALDO HENAO y YEICY VIVIANA 

ROMERO HURTADO, en calidad de demandante y demandado, a 

instancia del Despacho. 

 

CITACIONES Y PREVENCIONES 
 

Por lo anterior, cítese a las partes para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorio, al igual que la realización 



de los demás actos procesales a que haya lugar en la audiencia 

fijada. 

 
PREVENIR a las partes para que absuelvan sus interrogatorios de 

parte, de conformidad con lo regulado en los artículos 372 y 

siguientes del C.G.P. y se le advierte lo siguiente: 

“(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia 

injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no 

podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el 

proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se 

aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de 

reconvención y de intervención de terceros principales. 

(…) A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (s.m.l.m.v.)”. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                    

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
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